
		
	

	 	

	
	

Medellín,	octubre	13	de	2020	
	
Asunto:	Aceptación	firmada	-	Constancia	de	entrega	de	documentos.		
	
En	 el	 marco	 del	 Concurso	 Público	 y	 Abierto	 de	 Méritos	 para	 la	 provisión	 del	 cargo	 de	 Personero	
Municipal	de	Cajicá	–	Cundinamarca,	el(la)	señor(a)	xxxx	identificado(a)	con	Cédula	de	Ciudadanía	#	xxxx	
de	 xxxx,	 envía	 al	 correo	 electrónico	 cesmide@ces.edu.co,	 a	 las	 _____	 horas,	 los	 documentos	 que	
formalizan	su	inscripción	a	la	convocatoria	en	mención.		
	
Mediante	el	presente	soporte,	certifica	que	envía:		
	

DOCUMENTACIÓN	
Recibe		 Número	

Folio	
OBSERVACIONES	

SI	 NO	

Formulario	 Único	 de	 inscripción	 para	 Servidores	
Públicos.	

	 	 	 	

Carta	 de	 presentación	 dirigida	 al	 Concejo	
Municipal	de	Cajicá.	

		 		 		 		

Formulario	 Único	 de	 Hoja	 de	 Vida	 de	 la	 Función	
Pública.	

		 		 		 		

Fotocopia	de	la	cédula	de	ciudadanía	legible.	 	 	 	 	

Fotocopia	 de	 la	 libreta	 militar	 legible,	 si	 es	
hombre.	

	 	 	 	

Fotocopias	 de	 los	 documentos	 que	 acrediten	 la	
formación	profesional	y	post	gradual.	

	 	 	 	

Fotocopia	 de	 la	 tarjeta	 o	 matrícula	 profesional,	
con	el	respectivo	certificado	de	antecedentes.	

	 	 	 	

Certificados	 de	 Antecedentes	 judiciales,	
disciplinarios	y	fiscales.	

	 	 	 	

Certificados	de	experiencia	laboral	y	profesional.	 	 	 	 	

Declaración	 de	 Bienes	 y	 Rentas	 en	 formato	 del	
Departamento	 Administrativo	 de	 la	 Función	
Pública	o	del	SIGEP.	

	 	 	 	

Declaración	bajo	la	gravedad	de	juramento,	de	no	
estar	 incurso	 en	 causal	 de	 inhabilidad,	
incompatibilidad,	 conflicto	 de	 intereses,	
prohibición	 o	 impedimento	 legal	 para	 asumir	 el	
cargo.	

	 	 	 	

Aceptación	firmada.	 	 	 	 	



		
	

	 	

	
	

	
	
Los	documentos	entregados	están	debidamente	foliados	y	enumerados	en	la	carta	de	presentación.		
	
Mediante	la	firma	del	presente	documento	el	aspirante	se	acoge	a	la	política	de	tratamiento	de	datos	de	
la	Universidad	CES,	las	cuales	puede	descargar	de	la	página	web	de	la	misma.		
	
Este	documento	no	exime	al	aspirante	de	 la	entrega	de	 la	carta	de	presentación	 firmada	y	dirigida	al	
Concejo	 Municipal	 de	 Cajicá,	 ni	 de	 la	 entrega	 de	 la	 declaración	 juramentada	 y	 firmada	 de	 no	 estar	
incurso	 en	 inhabilidades,	 incompatibilidades,	 conflicto	 de	 intereses,	 prohibición	 o	 impedimento	 de	
conformidad	 con	 la	 constitución	 y	 la	 ley	 para	 ser	 nombrado	 y	 desempeñar	 el	 cargo	 de	 personero	
Municipal	de	Cajicá.	
	
	
Cordialmente	
	
	
xxxxxxx	
Aspirante	
Concurso	Público	y	Abierto	de	Méritos	para	la	provisión	del	cargo	de	Personero	Municipal	de	Cajicá	–	
Cundinamarca.	


